
  

 
PROCEDIMIENTO PARA DAR COBERTURA CON CARÁCTER DE FUNCIONARIO/A, MEDIANTE EL 
SISTEMA DE CONCURSO-OPOSICION, DE UNA PLAZA VACANTE DE AGENTE DE IGUALDAD Y 
CREACION DE UNA BOLSA DE EMPLEO DE FUNCIONARIOS/AS INTERINOS/AS EN EL AYUNTAMIENTO 
DE ÁLORA (MÁLAGA) 

ACTA Nº 5 DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN 
 

1. Constitución del Tribunal 
 

Siendo las 10:40 horas del día 13 de noviembre de 2025, reunidos en el Salón de 

Plenos del Ayuntamiento de Álora (Presidente del Tribunal), verificado el quórum 

exigido y de acuerdo con las Bases Reguladoras del proceso para la constitución 

de una bolsa, en régimen de funcionario/a, de Agente de Igualdad para el 

Ayuntamiento de Álora, se procede a constituir el Tribunal con los siguientes 

miembros para convocaría pública de la apertura de los sobre que contienen 

identificados los datos personales de los aspirantes con la respectiva codificación de cada uno 

de los ejercicios realizados en la fase de oposición: prueba teórica (primer ejercicio) y prueba 

práctica (segundo ejercicio), con la finalidad de garantizar la trazabilidad del anonimato de 

cada uno de los aspirantes, así como valorar la calificación final total obtenida por cada uno de 

los aspirantes.  

 
Presidente: D. Francisco Javier Pérez Álvarez, Tesorero del Excelentísimo 
Ayuntamiento de Álora. 

 
Vocal 1º D. Sebastián García Aranda, Ingeniero Técnico del Excelentísimo 
Ayuntamiento de Alora. 

 
Vocal 2 º :  Dª.  Rocío N a v a r r o  G a r c í a , T r a b a j a d o r a  S o c i a l  d e l  
E x c e l e n t í s i m o  Ayuntamiento de Alora. 
 
Vocal 3º: Dª Ana Rosa Rivero Cortés Técnica de Turismo del Excelentísimo 
Ayuntamiento de Álora. 

 
Secretario: D. Juan Antonio Ortega Asencio, Técnico de Presupuesto y 
Contabilidad del Excelentísimo Ayuntamiento de Alora. 
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SESIÓN PRIMERA Y ÚNICA 

 

1. Convocatoria pública: apertura de los sobre que contienen identificados los datos 
personales de los aspirantes con la respectiva codificación de cada uno de los ejercicios 
realizados en la fase de oposición: prueba teórica (primer ejercicio) y prueba práctica 
(segundo ejercicio) 

 

 Celebrado acto público el día 13 de noviembre de 2025, a las 10:00 horas, en el 

salón de plenos del Excmo. Ayuntamiento de Álora, donde se ha procedido a la 

apertura de los sobres que contienen la identificación de los datos personales de los 

aspirantes con la respectiva codificación de cada uno de los ejercicios realizados en la 

fase de oposición: prueba teórica (primer ejercicio) y prueba práctica (segundo ejercicio), 

el resultado es el que se detalla a continuación: 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI 
CÓDIGO 
EXAMEN 
TEORICO 

CÓDIGO 
EXAMEN 

PRACTICO 

ACOSTA GARCIA, MIGUEL ***5400** 423 1 

ARIAS MARTIN, CRISTINA ***7241** 424 2 

BELLON NUÑEZ-BARRANCO, MARIA ELENA ***8465** 425 3 

FERNANDEZ IBAR, PEDRO ***8621** 451 4 

GIL RUEDA, ESTEFANIA ***9270** 427 5 

GONZALEZ GUILLEN, MARIA SALUD ***2982** 428 6 

MARTIN PINTO, ANA MARIA ***1021** 429 7 

MEDINA MOYA, DULCE ISABEL ***5256** 433 11 

MORENO ESTEVEZ, MARIA JOSE ***8604** 432 10 

REBOLLO JIMÉNEZ, ANA ROSA ***6056** 431 9 

RODRIGUEZ BUENO, MARIA ***2163** 430 8 

TRUJILLO SALAZAR, REMEDIOS ***6435** 434 12 

 
2. Calificación final del Concurso-Oposición 

 

Por parte del Tribunal, una vez asignado a cada aspirante sus correspondientes 

códigos de exámenes, procede a la calificación final mediante la suma de las 

puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y oposición, arrojando el siguiente 

resultado: 
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APELLIDOS Y 
NOMBRE 

DNI 
CODIGO 
EXAMEN 
TEORICO 

CODIGO 
EXAMEN 

PRACTICO 

FASE OPOSICION 
FASE 

CONCURSO 
RESULTADO 

TOTAL NOTA 
 EXAMEN 
TEORICO 

NOTA 
 EXAMEN 

PRACTICO 

NOTA  
CONCURSO 

ACOSTA GARCIA 
,MIGUEL 

***5400** 423 1 17,40 19,90 

ELIMINADO: NO 
ALCANZA UN 
MINIMO DE 25 

PUNTOS EXAMEN 
PRACTICO 

NO APTO 

ARIAS MARTIN 
,CRISTINA 

***7241** 424 2 16,60 25,43 0,00 42,03 

BELLON NUÑEZ-
BARRANCO ,MARIA 
ELENA 

***8465** 425 3 

NO APTO: NO 
ALCANZA UN 
PUNTUACIÓN 
MINIMA DE 15 

PUNTOS 

ELIMINADO: NO 
ALCANZA UN 
PUNTUACIÓN 
MINIMA DE 15 

PUNTOS 
EXAMEN 
TEORICO 

- NO APTO 

FERNANDEZ IBAR 
,PEDRO 

***8621** 451 4 18,80 28,18 0,00 46,98 

GIL RUEDA 
,ESTEFANIA 

***9270** 427 5 17,40 20,50 

ELIMINADO: NO 
ALCANZA UN 
MINIMO DE 25 

PUNTOS EXAMEN 
PRACTICO 

NO APTO 

GONZALEZ GUILLEN 
,MARIA SALUD 

***2982** 428 6 17,80 31,53 0,00 49,33 

MARTIN PINTO ,ANA 
MARIA 

***1021** 429 7 

NO APTO: NO 
ALCANZA UN 
PUNTUACIÓN 
MINIMA DE 15 

PUNTOS 

ELIMINADO: NO 
ALCANZA UN 
PUNTUACIÓN 
MINIMA DE 15 

PUNTOS 
EXAMEN 
TEORICO 

- NO APTO 

MEDINA MOYA 
,DULCE ISABEL 

***5256** 433 11 17,00 23,75 

ELIMINADO: NO 
ALCANZA UN 
MINIMO DE 25 

PUNTOS EXAMEN 
PRACTICO 

NO APTO 

MORENO ESTEVEZ 
,MARIA JOSE 

***8604** 432 10 20,20 20,55 

ELIMINADO: NO 
ALCANZA UN 
MINIMO DE 25 

PUNTOS EXAMEN 
PRACTICO 

NO APTO 

REBOLLO JIMÉNEZ 
,ANA ROSA 

***6056** 431 9 21,00 29,76 0,00 50,76 

RODRIGUEZ BUENO 
,MARIA 

***2163** 430 8 20,00 19,28 

ELIMINADO: NO 
ALCANZA UN 
MINIMO DE 25 

PUNTOS EXAMEN 
PRACTICO 

NO APTO 

TRUJILLO SALAZAR 
,REMEDIOS 

***6435** 434 12 

NO APTO: NO 
ALCANZA UN 
PUNTUACIÓN 
MINIMA DE 15 

PUNTOS 

ELIMINADO: NO 
ALCANZA UN 
PUNTUACIÓN 
MINIMA DE 15 

PUNTOS 
EXAMEN 
TEORICO 

- NO APTO 
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3. Comunicación Tribunal de selección sobre los criterios de corrección, en la fase de 
oposición, relativo al ejercicio práctico. 
 

INTRODUCCIÓN 

Reunido el Tribunal Calificador designado para el proceso selectivo convocado para la 

cobertura de una plaza de funcionario Agente de Igualdad y la constitución de una bolsa de 

empleo en el Excmo. Ayuntamiento de Álora, se procede a la elaboración de la presente 

acta de criterios de corrección y calificación correspondientes al segundo ejercicio, 

consistente en la resolución práctica de cuatro preguntas, conforme a lo previsto en la base 

octava de la convocatoria. 

 

ESTRUCTURA Y VALORACIÓN DEL EJERCICIO 

El ejercicio práctico ha consistido en la resolución por escrito de cuatro preguntas, cada una 

de las cuales ha sido valorada con un máximo de 12,50 puntos, lo que arroja un total de 50 

puntos para la totalidad del ejercicio. La calificación obtenida por cada aspirante es el 

resultado de la suma de las puntuaciones asignadas a cada pregunta, siendo necesaria la 

obtención de al menos 25 puntos en el conjunto del ejercicio para superar esta fase, 

conforme a las bases específicas de la convocatoria. 

 

CRITERIOS GENERALES DE CORRECCIÓN 

De acuerdo con la base octava de las bases del proceso selectivo, la corrección y 

calificación de este segundo ejercicio han atendido fundamentalmente a los siguientes 

criterios generales: 

 La claridad y el rigor en la redacción de las respuestas proporcionadas por la 

persona aspirante. 

 El adecuado orden y estructuración de las ideas desarrolladas. 

 La capacidad de expresión escrita y de argumentación técnica. 

 El conocimiento y la correcta interpretación y aplicación de la normativa vigente y 

aplicable a cada supuesto o cuestión practico-jurídica planteada. 

Estos criterios se han aplicado de forma homogénea y objetiva, garantizando la libre 

concurrencia, la igualdad de oportunidades y el adecuado reflejo del principio de mérito y 

capacidad. 
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CRITERIOS ESPECÍFICOS POR PREGUNTA 

Primera pregunta 

El Tribunal ha valorado en esta cuestión: 

 La identificación y referencia a la normativa jurídica sobre la obligatoriedad del uso 

del lenguaje igualitario, conforme a la legislación vigente, destacando la referencia 

al principio de no discriminación, la transversalidad de género y la integración del 

lenguaje inclusivo en el ámbito administrativo y público. 

 La redacción íntegra del texto empleando lenguaje igualitario, la detección de 

errores en el lenguaje y las correcciones implementadas. 

 La justificación normativa y la argumentación técnica sobre la necesidad de 

garantizar un lenguaje no sexista en función de la normativa estatal y autonómica 

aplicable, incluyendo referencias a la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 

igualdad efectiva de mujeres y hombres, y a la normativa andaluza específica en 

materia de igualdad. 

 La capacidad para analizar, corregir y justificar técnicamente la adecuación o 

inadecuación del uso del lenguaje desde un enfoque igualitario, en consonancia 

con los criterios generales establecidos por la Ley y el propio Ayuntamiento. 

Segunda pregunta 

En la segunda cuestión, se han valorado los siguientes aspectos: 

 La correcta detección y definición de los distintos tipos de violencia existentes, 

especialmente en el contexto de violencia de género, conforme a la legislación 

vigente (por ejemplo, Ley Orgánica 1/2004, de Protección Integral contra la Violencia 

de Género, y normativa autonómica aplicable en Andalucía). 

 La mención, cita expresa y justificación del articulado normativo aplicable al 

supuesto planteado, acreditando un conocimiento preciso de las normas, 

incorporando el fundamento jurídico a la respuesta en relación con la protección de 

los derechos de las víctimas y los deberes de la Administración. 

 La identificación de las manifestaciones de violencia de género presentes en el caso 

práctico propuesto, valorándose la capacidad para analizar situaciones complejas o 

con factores interseccionales. 

 La definición fundamentada y justificada, así como la descripción y relación de los 

protocolos y medidas de prevención, atención y protección necesarias que debe 
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adoptar la agente de igualdad conforme a la normativa. Deben incluirse medidas 

específicas como la activación de dispositivos de protección, derivaciones a servicios 

especializados, tramitación de recursos asistenciales y la coordinación con los 

servicios municipales y autonómicos. 

 La referencia normativa al articulado aplicable en cada medida propuesta, 

fundamentando consistentemente tanto el marco estatal como autonómico, y, en 

particular, las atribuciones del puesto y la responsabilidad de la administración local 

frente a estos hechos. 

Tercera pregunta 

Para la tercera pregunta se han aplicado estos criterios: 

 Análisis pormenorizado de la situación expuesta, con identificación de la situación de 

discriminación, así como su definición en relación con la igualdad de género y no 

discriminación en el acceso a la formación en el sector público andaluz, señalando si 

existe discriminación directa, indirecta, estructural o por falta de acción positiva. 

 Referencia expresa y argumentación sobre la normativa vigente aplicable a 

igualdad efectiva y no discriminación en la formación pública, incluyendo el marco 

estatal (Ley Orgánica 3/2007 y Estatuto Básico del Empleado Público) y 

autonómico andaluz (Ley 5/2023, de 7 de junio). 

 Propuesta desarrollada de posibles medidas correctoras para garantizar la igualdad 

real y efectiva, incluyendo acciones positivas, adaptaciones razonables, 

establecimiento de criterios objetivos y transparentes en los procedimientos de 

acceso, seguimiento y evaluación de resultados, así como mecanismos de 

seguimiento. 

 Justificación normativa y cita de los artículos correspondientes para cada una de las 

propuestas, valorándose la integración del enfoque de género y la especificidad de 

las acciones en favor de los colectivos que pudieran estar afectados por múltiples 

discriminaciones. 

Cuarta pregunta 

En la corrección de la cuarta cuestión, se han tenido en cuenta las siguientes pautas: 

 Descripción fundamentada y ordenada de los pasos legales necesarios para la 

constitución formal de una asociación de mujeres, citando la legislación nacional y 

autonómica en materia de asociacionismo y promoción de igualdad. 
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 Identificación y enumeración de los derechos y obligaciones de la entidad o 

asociación una vez constituida, conforme al marco normativo específico en materia 

de igualdad de género y asociacionismo. 

 Cita literal y referencia del articulado aplicable en materia de asociacionismo en el 

ámbito estatal y autonómico, destacando las disposiciones relacionadas con la 

promoción de la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

 Propuesta de medidas que la Administración local puede implementar para 

fomentar el asociacionismo de mujeres en el ámbito rural, ilustrando las respuestas 

con propuestas coherentes y justificadas en relación con el caso expuesto y el 

contexto de la localidad, valorando la viabilidad y justificación de las mismas, su 

vinculación con los objetivos de igualdad y empoderamiento, así como la 

capacidad de la aspirante para integrar los principios de equidad y perspectiva de 

género en la acción local. 

TRANSPARENCIA Y GARANTÍA DE IGUALDAD 

El Tribunal declara que los criterios aquí expuestos son conforme exigen las bases y la 

normativa de aplicación, así como los principios de transparencia, objetividad y publicidad 

que rigen el acceso al empleo público. 

 

 Todo el proceso selectivo se ha desarrollado conforme a los principios de igualdad de 

trato y no discriminación por razón de sexo, méritos y capacidad, integrando la perspectiva 

de género como pauta transversal obligatoria en la valoración. 

 

4. Ampliación del plazo de alegaciones. 
 

Por parte del Tribunal de selección se concede 3 días hábiles a contar desde el 

día siguiente a la publicación de la presente acta, para que los interesados puedan 

presentar las alegaciones que estimen oportunas. 

 

Se cierra la sesión cuando son las 11:30 horas (once y treinta minutos) del día 

lunes 13 de noviembre de 2025. 
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FIRMANTE NIF/CIF FECHA Y HORA
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SEBASTIAN GARCIA ARANDA (INGENIERO TÉCNICO) ****489** 13/11/2025 14:17:55 CET
MARIA DEL ROCIO NAVARRO GARCIA (TRABAJADORA SOCIAL) ****478** 13/11/2025 14:25:54 CET
ANA ROSA RIVERO CORTES (TECNICA DE TURISMO) ****715** 13/11/2025 14:36:10 CET
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Presidente: D. Francisco Javier Pérez Álvarez, Tesorero del Excelentísimo 

Ayuntamiento de Álora 

Vocal 1º D. Sebastián García Aranda, Ingeniero Técnico del Excelentísimo 

Ayuntamiento de Alora. 

Vocal 2º:  Dª.  Rocío Navarro García, Trabajadora Social del Excelentísimo Ayuntamiento 

de Alora. 

Vocal 3º: Dª Ana Rosa Rivero Cortés Técnica de Turismo del Excelentísimo 
Ayuntamiento de Álora. 
Secretario: D. Juan Antonio Ortega Asencio, Técnico de Presupuesto y 

Contabilidad del Excelentísimo Ayuntamiento de Alora. 
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Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
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Política de firma electrónica y de certificados de la Diputación Provincial de Málaga y del marco preferencial para el sector
público provincial (texto consolidado):
https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano de la Hacienda Electrónica Provincial:
https://sede.malaga.es/normativa/procedimiento_creacion_utilizacion_sello_electronico.pdf

Acuerdo de adhesión de la Excma. Diputación Provincial de Málaga al convenio de colaboración entre la Administración General del
Estado (MINHAP) y la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación mutua de soluciones básicas de Administración Electrónica
de fecha 11 de mayo de 2016:
https://sede.malaga.es/normativa/ae_convenio_j_andalucia_MINHAP_soluciones_basicas.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf

D
oc

um
en

to
 E

N
I u

til
iz

an
do

 la
 h

er
ra

m
ie

nt
a 

te
cn

ol
óg

ic
a 

IN
S

ID
E

 p
er

te
ne

ci
en

te
 a

l M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
F

un
ci

ón
 P

úb
lic

a 
(r

ep
os

ito
rio

 C
T

T
) 

 | 
P

Á
G

. 9
 D

E
 9


